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VISTO: 
La solicitud de autorización para dictar el curso de posgrado "Ecología 

y Tercer Mundo: la colonización del tiempo en Latinoamérica" correspondiente 

a la Maestría en Culturas y Literaturas Comparadas de esta Facultad, elevada 

a este Honorable Cuerpo por el Mgtr. Aldo PARFENIUK (Leg. Univ. N° 

31.603) a fs. 1, 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Mgtr. Parfeniuk ostenta un cargo de Dedicación Exclusiva, 


La Ordenanza del HCS N° OS/2000, 


Y el tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la fecha, 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Autorizar al Mgtr. Aldo PARFENIUK (Leg. Univ. N° 31.603) a dictar el 

curso de posgrado "Ecología y Tercer Mundo: la colonización del tiempo en 

Latinoamérica" en el año 2013 y dentro de la Maestría en Culturas y Literaturas 

Comparadas de esta Facultad. 

Art. 2°._ Autorizar al Mgtr. Aldo PARFENIUK a percibir honorarios por el 

dictado del curso mencionado, en el marco de la Ordenanza del HCS N° 05/00. 

Art. 3°._ Comuníquese y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

!lgtr DOLORES TRE8UCQ 
Secretar ía H.C.D . 
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